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ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD CELEBRADA EL DÍA 10 DE MAYO DE 
2012 

 
 
 
Prof. Dr. D. Rafael Lozano Fernández 
Prof. Dr. D. Carlos José Martínez Honduvilla 
Profª. Dra. Dª. Irene Iglesias Peinado 
Profª. Dra. Dª. Begoña Elorza Barroeta 
Profª. Dra. Dª. Elena de la Cuesta Elósegui 
Prof. Dr. D. Luis García Diz 
Prof. Dr. D. Jesús Román Zaragoza 
D. Antonio Rebollo Rodríguez 
Prof. Dr. D. Ángel Agis Torres 
Profª. Dra. Dª. Isabel Áránguez Alonso 
Profª. Dra. Dª. Concepción Arias García 
Profª. Dra. Dª. Juana Benedí González 
Profª. Dra. Dª. Paulina Bermejo Benito 
Prof. Dr. D. Francisco Bolás Fernández 
Prof. Dr. D. Miguel Ángel Casermeiro Martínez 
Profª. Dra. Dª. Mª Concepción Civera Tejuca 
Prof. Dr. D. Manuel Córdoba Díaz 
Profª. Dra. Dª. Ana Mª Crespo de las Casas 
Prof. Dr. D. Juan Carlos Doadrio Villarejo 
Dª. Claudia Escalante Horna 
Prof. Dr. D. Jose A. Escario García Trevijano 
Profª. Dra. Dª. Margarita Fernández García de Castro 
Profª. Dra. Dª. Gloria Frutos Cabanillas 
Prof. Dr. D. Pedro Galera Gómez 
Dª. Rosario García Broncano 
Prof. Dr. D. Albino García Sacristán 
Profª. Dra. Dª. Concepción Gil García 
Dª. Pilar Gómez Bachmann 
Profª. Dra. Dª. Pilar Gómez-Serranillos Cuadrado 
Prof. Dr. D. José González Jiménez 
Prof. Dr. D. Juan Francisco González Matilla 
Profª. Dra. Dª. Isabel Goñi Cambrodón 
Profª. Dra. Dª. Pilar Iiniesta Serrano 
Profª. Dra. Dª. Mª Pilar López-Alvarado Gutiérrez 
Profª. Dra. Dª.Elvira López-Oliva Muñoz 
Dª. Paula Martínez Mediavilla 
Profª. Dra. Dª. Maria Cruz Matallana González 
Profª. Dra. Dª. Gloria Molero Martín-Portugués 
D. Ignacio Pardo Jiménez 
Prof. Dr. D. Francisco Ponce Gordo 
D. Francisco Javier prieto Bermejo 
Profª. Dra. Dª. Mª Teresa Ramos García 
Profª. Dra. Dª. Rafaela Raposo González 
D. Eloy Recio Rodríguez 
Profª. Dª. Felisa Repilado Grillo 
Profª. Dra. Dª. Sofía Ródenas de la Rocha 
Prof. Dr. D. Rafael Rotger Anglada 
Prof. Dr. D. Baltasar Ruiz Roso Calvo de Mora  
Prof. Dr. D. Francisco José Sánchez Muniz 
Profª. Dra. Dª. Mª Dolores Tenorio Sanz 
Prof. Dr. D. Santiago Torrado Durán 
Prof. Dr. D. Juan José Torrado Durán 
 

 
 
 
 

 

En la Sala de Juntas “Profa. Dra. Dª 
Blanca Feijóo” de la Facultad de Farmacia, 
siendo las 12:30 horas del día 10 de mayo 
de 2012, se reúne la Junta de Facultad, con 
la asistencia de las personas que al margen 
se relacionan, previamente convocada al 
efecto, presidida por el Ilmo. Sr. Decano de 
la Facultad de Farmacia y actuando como 
Secretario Académico el Prof. Dr. D. Jesús 
Román Zaragoza, con el siguiente orden del 
día: 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, de 

las Actas de Junta de Facultad, 
celebrada el pasado 18 de marzo, 
Comisión de Asuntos Económicos 
celebrada el pasado 19 de abril, 
Comisión Permanente celebrada el 
pasado 26 de abril y Comisión de 
Investigación celebrada el pasado 4 de 
mayo.  

 
2. Informe del Ilmo. Sr. Decano. 
 
3.  Informe de la Coordinadora de Grado. 
 
5. Asuntos de trámite. 
 
6. Ruegos y preguntas. 
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Excusan su asistencia los Profesores: Dª. María del rocío Herrero 
Vanrell, D. Daniel Sánchez Mata, D. Carlos Raposo Simón, D. Antonio López 
Lafuente, Dª. Ana Isabel Olives Barba, D. Benito García Díaz y D ª. María 
Molina Martín. 

 
El Sr. Decano expresa la felicitación, en nombre de la Junta de Facultad, 

al Prof. D. Antonio Luis Doadrio Villarejo por su acreditación a catedrático de 
Universidad, a la Profª. Dª. Angeles Heras Caballero por su reciente elección 
como Directora del departamento de Química-Física. Agradece el Sr. Decano 
al Prof. D. Pedro Galera Gómez los servicios prestados a la Facultad como 
Director de este departamento a lo largo de los últimos años.  Felicita el Sr. 
Decano a Dª. Pilar Gómez Bechmann y a todo el personal de la biblioteca por 
el éxito alcanzado en la celebración de la Semana del Libro este año. La 
Directora de la biblioteca agradece a todo el personal de la Facultad y, 
especialmente al Decanato, el apoyo recibido. Por último, felicita públicamente 
a D. Benito de la Calle Fernández, Técnico del Laboratorio de Microbiología por 
haber encontrado un móvil, perdido en un servicio, y entregárselo a su dueño, 
el Prof. García Diz, después de varios días de investigación para localizarle. 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, de las Actas de Junta de Facultad, 

celebrada el pasado 18 de marzo, Comisión de Asuntos Económicos 
celebrada el pasado 19 de abril, Comisión Permanente celebrada el 
pasado 26 de abril y Comisión de Investigación celebrada el pasado 4 
de mayo.  
 

Se aprueban todas las Actas indicadas por unanimidad. 
 
2. Informe del Ilmo. Sr. Decano. 
 
 El Sr. Decano comenta solicita que la Junta de Facultad manifieste su 
enhorabuena por el nombramiento de la hasta ahora Directora General de la 
Biblioteca de la UCM como Directora de la red de Bibliotecas del Ayuntamiento 
de Madrid. Se aprueba la solicitud. 
 El Prof. Lozano informa de que en el último Consejo de Gobierno, que 
sigue reunido en estos momentos, se ha aprobado la propuesta sobre 
jubilaciones voluntarias con algunas modificaciones importantes respecto a la 
norma anterior. A partir de ahora se propone una modalidad única en la que los 
Profesores habrán de impartir el 50% de la docencia que corresponda a la 
dedicación a tiempo completo (pendiente de regulación), excepto los que ya se 
hubieran acogido a esta jubilación cuya dedicación seguirá siendo de 8 
créditos. Con el voto en contra de todos los Decanos se ha aprobado el 
apartado f del documento que permitirá a una comisión de seguimiento del 
Rectorado, denegar solicitudes cuando el número de interesados de un mismo 
departamento supere el 25% de la capacidad docente del mismo o se 
produzcan situaciones que supongan un impedimento para el desarrollo de la 
función docente. 
 También se ha aprobado el documento sobre el plan de estabilización 
del Profesorado para los años 2012 a 2015 en el que se ha introducido una 
modificación para garantizar a los profesores acreditados a Catedráticos de 
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Universidad que, en el caso de que les falten 3 años para su jubilación forzosa, 
se convoque su plaza. 
 Informa el Sr. Decano que el Acto de Graduación de los alumnos de 
Farmacia tendrá lugar el próximo día 20 de julio en el anfiteatro de la Facultad 
de Medicina. Recuerda que este año no habrá un ágape posterior de acuerdo 
con las indicaciones presupuestarias del Rectorado. 

 
El Sr. Decano comunica que se ha solicitado al Rectorado que la 

celebración del día festivo correspondiente a la patrona de Farmacia sea el día 
10 de diciembre (lunes). 

Informa el Prof. Lozano de que, recientemente, han enviado a la 
Facultad a un nuevo Jefe de Secretaría, con carácter eventual hasta que la 
plaza salga a concurso público, por jubilación de la anterior Jefa. El Decanato 
había solicitado al Rectorado que dicha plaza fuera cubierta por Dª. Celina 
González Rabanal, que forma parte de nuestra secretaría desde hace tiempo, 
tiene aprobada la oposición al cuerpo de Gestión hace años y, lo más 
importante, ha desempeñado de forma muy satisfactoria el cargo de Jefa de 
secretaría desde hace varios meses, debido a la baja de la anterior Jefa por 
enfermedad. Este trabajo no se le ha reconocido en ningún momento por el 
Rectorado. El Decano solicitó en su día que Dª. Celina González fuese 
nombrada Jefa de secretaría pero la Sra. gerente General de la UCM le indicó 
que no había presupuesto para ello a lo que el Sr. Decano ofreció la posibilidad 
de amortizar la plaza que actualmente ocupa Dª. Celina González si ésta fuese 
designada como Jefa. Durante el curso de las negociaciones y, sin previo 
aviso, apareció el nuevo Jefe de secretaría. Por todo ello, el Prof. Lozano 
solicita que la Junta de Facultad se pronuncie al respecto y emita un informe a 
favor de Dª. Celina González Rabanal para que ocupe dicho cargo. Se acepta 
por unanimidad la elaboración y envío al Rectorado de dicho documento. 

El Sr. Decano informa de que la aplicación de la Ley de Medidas 
Urgentes se va a suavizar y, en cualquier caso, no se va a aplicar para el 
próximo curso académico ya que se han detectado diversos errores como la 
aplicación de los créditos ECTS a los profesores cuando realmente se les 
aplica a los alumnos. Esto es algo que aún no está claro ya que dicha 
información la ha recibido el Sr. Rector esta misma mañana antes de entrar al 
Consejo de Gobierno por una conversación con el Director general. Además, 
parece que puede haber problemas con le Ley de Protección de Datos en 
relación al tema de que el Rectorado envíe la información de los sexenios de 
los profesores  a los departamentos.  

 
En cuanto al documento sobre el PDA enviado recientemente a los 

departamentos, comenta el Sr. Decano que incluye algunos aspectos 
novedosos como el hecho de que la Facultad y/o los departamentos puedan 
conceder exenciones docentes en casos concretos por desarrollar 
determinadas funciones. Comenta la importancia de que se hayan incluido los 
quinquenios docentes 

La Profª. Molero Martín-Portugués pregunta si se puede aplicar por 
dirección o coordinación de Máster. El Sr. Decano le contesta que lo lógico es 
que se plantee a la Comisión Académica y, una vez estudiado por ésta, se 
emita un informe de solicitud al Rectorado. 
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3.  Informe de la Coordinadora de Grado. 
 
 La Profª. Iglesias Peinado, Coordinadora del Grado, informa a la Junta 
de que la Vicerrectora de Grado ha enviado a todos los centros un borrador 
sobre la normativa para el Trabajo de Fin de Grado (se adjunta documento). 
Destaca de dicho documento que no puede ser un trabajo de investigación, que 
puede realizarse de forma colectiva (en grupos de alumnos) y que modifica 
algunas normas de la matrícula ya que sólo será posible en septiembre y, quizá 
de forma extraordinaria, en febrero. En cualquier caso, cuando el borrador se 
apruebe de forma definitiva lo volverá a estudiar la Comisión Académica 
delegada de Junta, introducirá los cambios necesarios en el documento que ya 
había elaborado y lo volverá a presentar a la Junta para su aprobación. 
 La Profª. Iniesta Serrano pregunta si ya hay que hacer los grupos de 
alumnos y asignar a los profesores. La Coordinadora de Grado contesta que la 
será la Comisión Académica la que estudiará las ofertas de los departamentos 
y asignará a los profesores. En cualquier caso, los créditos asignados serán de 
0,2 por alumno tutorizado con un máximo de 5 créditos. La Profª. Ródenas de 
la Rocha pregunta cómo se asignarán los alumnos a los distintos 
departamentos. La Profª. Iglesias peinado contesta que los alumnos elegirán 
por orden de expediente académico. La Profª. Gil García pregunta si se espera 
que sean muchos alumnos a lo que la Coordinadora señala que serán pocos ya 
que la mayoría lo realizará durante las Prácticas Tuteladas. La Profª. Crespo de 
las Casas pregunta si son independientes de las Prácticas Tuteladas a lo que 
la Coordinadora contesta que son cosas totalmente independientes. El Prof. 
Galera Gómez pregunta si se pueden hacer entre varios profesores incluso de 
diferentes departamentos y la Profª. Iglesias Peinado responde que es posible. 
Por último, el Prof. Escario García-Trevijano pregunta si el trabajo exige una 
presencialidad a lo que la Coordinadora de Grado responde que no. 
 
 5. Asuntos de trámite. 
 
 El Sr. Decano informa a la Junta de que el Departamento de Edafología 
imparte el “Máster Interuniversitario de Restauración de Ecosistemas” 
organizado por la Universidad de Alcalá de Henares desde 2006 pero no se le 
incluye dicha dedicación en el programa GEA. Por ello, solicitan que la Junta 
emita un informe al rectorado solicitando que se solucione dicha situación. Se 
aprueba la elaboración de dicha solicitud. 
 
 El Prof. Lozano solicita que se asignen 60 horas en la dedicación de Dª. 
Nieves Cabezas Baudot como Delegada del Decanato para el programa 
Erasmus. Se aprueba. 
 
6. Ruegos y preguntas. 
 
 
 La Profª. Iniesta Serrano ruega que se corrijan los criterios de asignación 
de créditos por dirección de Trabajos de Fin de Máster para su inclusión el 
GEA y también que se solicite a la Facultad de Químicas que carguen en el 
GEA la actividad de dirección de Trabajos de Fin de Máster realizada por 
Profesores de Farmacia. Se aprueban ambas peticiones. 
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 El Sr. Decano comenta que se han detectado problemas con las 
Facultades en las que imparten Máster profesores de Farmacia y ruega que se 
exija que haya una reciprocidad. Se aprueba el ruego. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Decano levanta la sesión 
siendo las 13,30 horas del día de la fecha, cuyo contenido se recoge en la 
presente Acta de la cual como Secretario, doy fe. 

 
      
 
 

      En Madrid a 10 de mayo de 2012 
     EL SECRETARIO DE LA FACULTAD 

 
 
 
 

                   
 
                                Fdo.: Jesús Román Zaragoza 

 


